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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
-sertarse en los BOLKTINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

( t i " » ! orden d « 6 de Abr i l de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscRicioN.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LEY PROVISIONAL 
DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL (1). 

DEL SliMAlíIO-

TÍTULO XI. 

DE LAS FIANZAS Y EMBARGOS. 

Art. 469. Cuando del sumario resul
taren indicios de criminalidad contra una 
persona, se mandará por el Juez instruc
tor que preste fianza bastante para ase
gurar las responsabilidades pecuniarias 
que en definitiva puedan declararse pro
cedentes, decretándose en el mismo auto 
el embargo de bienes suficientes para cu
brir dichas responsabilidades si no pres
tare la fianza. 

La cantidad de esta se fijará en el 
mismo auto, y no podrá bajar de la ter
cera parte más de todo el importe pro-
bablede las responsabilidades pecuniarias. 

Art. 470. Todas las diligencias sobre 
lianzas y embargos se instruirán en pie
za separada. 

Art. 471. La fianza podrá prestarse: 
1.* Depositando el procesado ú otro 

por él en el establecimiento público des
tinado al efecto á disposición del Juez 
instructor y del Tribunal que hubiere de 
conocer de la causa la cantidad fijada en 
e l auto. 

Se podrá también dar la fianza depo
sitando efectos de la Deuda pública al 
precio corriente, según la última cotiza
ción oficial conocida en el pueblo; pero 
en este caso el importe deberá exceder en 
una cuarta parte de la cantidad fijada 
paro la fianza. 

2.* Hipotecando el procesado ú otro 
por él bienes inmuebles de su propiedad, 
cuyo valor, rebajadas las cargas que los 
gravaren, sea equivalente al duplo de la 
cantidad fijada para la fianza. 

Art. 472. El que prestare la fianza hi
potecaria acreditará la propiedad de los 
bienes que ofreciere para constituirla con 
certificación del Registro correspondiente. 

Art. 473. El Juez instructor califica
rá la suficiencia de los inmuebles que se 
ofrezcan para la fianza, observando los 
requisitos establecidos en el art. 414. 

Contra el auto que dictare podrá in
terponerse el recurso de apelación, la cual 
será admitida en un solo efecto. 

(1) Véanselos números 315, perteneciente al pa-
•Jd . ano, y 1.', *?, 3. ' , 4.', é.', 7." y 8.» del pre-

Art. 474. Si el Juez estimare suficien
te la hipoteca, se constituirá esta apud 
acta y librará mandamiento en la forma 
prevenida en la ley hipotecaria. 

Art. 475. Si en el dia siguiente al de 
la notificación del auto dictado con arre
glo á lo dispuesto en el art. 469 no se 
prestase la fianza, se procederá al embar
go de bienes del procesado, requiriéndole 
para que señale los suficientes á cubrir la 
cantidad que se hubiese fijado para las 
responsabilidades pecuniarias. 

Art. 476. Cuando el procesado no fue
re habido, se hará el requerimiento á su 
mujer, hijos, criados ó personas que se 
encontraren en su domicilio. 

Si no se encontrare ninguna, ó si las 
que se encontraren ó el procesado en su 
caso no quisieren señalar bienes, se pro
cederá á embargar los que se reputen de 
la pertenencia del procesado, guardánd)-
se el orden establecido en el art. 949 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y bajo la 
prohibición contenida en el 951. 

Art. 477. Cuando el alguacil encarga
do de hacer el embargo creyere que los 
bienes señalados no son suficientes, em
bargará además los que considere nece
sarios, sujetándose á lo prescrito en el 
articulo anterior. 

Art. 478. Si los bienes embargados 
fueren muebles, se entregarán en depó
sito, bajo inventario, por el encargado de 
hacer el embargo al vecino con casa 
abierta que nombrare al efecto. 

El depositari» firmará la diligencia de 
recibo, obligándose á conservar los bie
nes á disposición del Juez ó Tribunal que 
conozca la causa, ó en otro caso á pagar 
la cantidad para cuyo afianzamiento se 
hubiese hecho el embargo, sin perjuicio 
déla responsabilidad criminal en qu i pu
diere incurrir. 

El depositario podrá recoger y conser
var en su poder los bienes embargados, 
ó dejarlos bajo su responsabilidad en el 
domicilio del procesado. 

Art. 479. Si los bienes embargados 
fueren semovientes, se requerirá al pro
cesado para que manifieste si opta por 
que se enajenen, ó por que se conserven 
en depósito y administración. 

Si optare por la enajenación, se pro
cederá á la venta en pública subasta, pre
via la tasación, hasta cubrir la cantidad 
señalada, que se depositará en el estable
cimiento público destinado al efecto. 

Si optare por el depósito y adminis
tración, se nombrará por el Juez un de
positario-administrador, que recibirá los 
bienes bajo inventario, y se obligará 
á rendir al Juzgado cuenta justificada 
de sus gastos y productos cuando se le 
mande. 

Art. 480. El depositario-administra
dos cuidará de que los semovientes den 
lo productos propios de su clase con ar
reglo á las circunstancias del país, y pro
curará su conservación y aumento. 

Si creyere conveniente enajenar to
dos ó algunos semovientes, pedirá al Juz
gado la correspondiente autorización. 

Se enajenarán, aun contra la volun
tad del procésalo y la opinión del depo
sitario administrador, siempre que los 
gastos de administración y conservación 
excedan de los productos que dieren, á 
menos que el pago de dichos gastos se 
asegure por el procesado ú otra persona 
á su nombre. 

Art . 481. Cuando se embargaren bie
nes inmuebles, el Juez determinará si el 
embargo ha de ser extensivo á sus frutos 
y rentas. 

Art . 4s2. Cuando se decretare el em
bargo de bienes inmuebles, se expedirá 
mandamiento para que se haga la anota
ción prevenida en la ley hipotecaria. 

Art. 48?. Si se embargaren semente
ras, pueblas, plantíos, frutos, rentas y 
otros bienes semejantes, podrá el Juez 
decretar, si atendidas las circunstancias 
lo creyere conveniente, que continúe ad
ministrándolos el procesado por si ó por 
medio de la persona que designe, en cu
yo caso nombrará un interventor. 

En el caso de que el procesado mani
festare no querer administrar por si, ó 
de que el Juez no estimare conveniente 
confiarle la administración, se nombrará 
persona que se encargue de ella, pudien-
do en este casj designar el procesado un 
interventor de su confianza. 

Art . 484. El Juez determinará bajo su 
responsabilidad si el administrador hade 
afianzar el buen cumplimiento del cargo 
y el importe de su fianza en su caso. 

Art. 485. El administrador tendrá de
recho á una retribución: 

1/ Del 1 por luO sobre el producto li
quido de la venta de frutos. 

2.' Del 5 por 100 sobre los productos 
líquidos de la administración que no pro
cedan de la causa expresada en el párra
fo anterior. 

Si no se enajenaren bienes ó no hu
biere productos líquidos de la administra
ción, el Juez señalará el premio que haya 
de percibir el administrador, según la cos
tumbre del pueblo en que aquella se ejer
ciere. 

Art. 486. El administrador pondrá en 
conocimiento del interventor los actos 
administrativos que se proponga ejecu-
t ir; y si este no los creyere convenien
tes, le hará las observaciones oportunas. 

Pero si el administrador insistiere en 
llevar á efecto los actos administrativos 
á que se hubiese opuesto el interventor, 
dará este cuenta al Juez instructor, quien 
resolverá lo más conveniente. 

Art. 487. Cuando el administrador no 
hubiese dado fianza, el interventor ten
drá una de las llaves del local ó arca en 
que se custodien los frutos ó se deposite 
el precio de su venta, ó adoptará el Jaez 
las medidas que creyere convenientes pa
ra evitar todo perjuicio. 

Art. 488. Si el embargo consistiere en 
pensiones ó sueldos, se pasará oficio á 
quien hubiere de satisfacerlos para que 
retenga la cuarta parte si la pensión ó 
sueldo no llegare a 2.000 pesetas anuales; 
la tercera desde 2.000 á 4.500 pesetas 

anuales, y la mitad si excediere de esta 
suma. 

Se alzará la retención luego que que
dare cubierta la cantidid mandada 
afianzar. 

Art. 489. Si durante el curso del jui
cio sobrevinieren motivos bastantes para 
creer que las responsabilidades pecunia
rias que en definitiva puedan exigirse 
excederán de la cantidad prefijada para 
asegurarlas, se mandará por auto ampliar 
la fianza ó embargo. 

Art . 490. También se dictará auto 
mandando reducir la fianza y el embargo 
á menor cantidad que la prefijada, si apa
reciesen motivos bastantes para creer que 
11 cantidad mandada afianzar es superior 
á las responsabilidades pecuniarias que 
en definitiva pudieren imponerse al pro
cesado. 

TÍTULO XII 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN EL 

SUMARIO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Del modo de proceder cuando fuere pro

cesado un Senador ó Diputado á Cortes. 

Art 491. El Juez ó Tribunal que en
contrare méritos para proeesar á un Se
nador ó Diputado á Cortes por causa de 
delito se abstendrá de dirigir el procedi
miento contra él si las Cortes estuvieren 
abiertas hasta obtener la correspondiente 
autorización del Cuerpo Colegislador á 
que perteneciere. 

Art. 492. Cuando el Senador ó Dipu
tado á Cortes fuere delincuente infragan-
ti, podra ser detenido y procesado sin la 
autorización á que se refiere el articulo 
anterior; pero en las 24 rnras siguientes 
á la detención ó procesamiento habrá de 
ponerse lo hecho en conocimiento del 
Cuerpo Colegislador á que corresponda. 

Se pondrá también en conocimiento 
del Cuerpo Colegislador respectivo en el 
primer dia de sesión la causa que existiere 
pendiente contra el que estando procesa
do hubiese sido elegido Senador ó Dipu
tado á Cortes. 

Art. 493. Si un Senador ó Diputado a 
Cortes fuere procesado durante un inter
regno parlamentario, deberá el Juez ó 
Tribunal que conociere de la causa po
nerla en conocimiento del respectivo 
Cuerpo Colegislador en el primer dia de 
reunirse ó de constituirse este. 

Lo mismo se observará cuando hubie
se sido procesado un Senador ó Diputado 
á Cortes electo antes de reuuirse estas. 

Art. 494. En los casos del articulo an
terior, se suspenderá todo procedimiento 
desde el dia en que se diere conocimien
to á las Cortes, permaneciendo las cosas 
en el estado en que entonces se hallaren 
hasta que el Cuerpo Colegislador corres
pondiente resuelva lo que tenga por con
veniente. 

Art. 495. Si el Senado ó el Congreso 
negasen la autorizacian pedida, s¿ sobre 
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seerá respecto al Senador ó Diputado á 
Cortes; pero continuará la causa contra 
los demás procesados. 

Art. 4%. La autorización se pedirá 
en forma de suplicatorio, remitiendo con 
este, y con carácter de reservado, el tes
timonio de los cargos que resulten con
tra el procesado, con inclusión de los 
dictámenes del Fiscal y de las peticiones 
particulares en que se haya solicitado la 
autorización. 

Art. 497. El suplicatorio se remitirá 
por conducto del Ministro de Gracia y 
Justicia. 

CAPÍTULO I I . 

Del sumario por delitos de injuria y 

calumnia contra particulares. 

Art. 49S. No se admitirá ninguna 
querella por injuria ó calumnia inferidas 
á particulares, si no se presentare certifi
cación de haber celebrado el querellante 
acto de conciliación con el querellado 
sin que hubiese resultado avenencia, ó 
de haberlo intentado sin efecto. 

Art. 499. Si la querella fuere por in
juria ó calumnia vertidas enjuicio, será 
necesario acreditar además la autoriza
ción del Juez ó Tribunal ante quien hu
biesen sido inferidas. 

Art . 500. Si la injuria ó calumnia se 
hubiesen inferido por escrito, se presen
tará, siendo posible, el documento que 
las contuviere. 

Art . 501. No se admitirán testigos 
de referencia en las causas por injuria ó 
calumnia vertidas de palabra. 

CAPÍTULO III. 

Bel sumario por delitos cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado ú otro 

medio mecánico de publicación. 

Art. 502. Inmediatamente que se diere 
principio á un sumario por delito cometi
do por medio de la imprenta, el grabado 
ú otro medio mecánico de publicación, se 
procederá á secuestrar los ejemplares del 
impreso ó de la estampa donde quiera que 
se hallaren. También se secuestrará el 
molde de aquella. 

Se procederá asimismo inmediatamen
te á averiguar quién haya sido el autor 
real del escrito ó estampa con cuya pu
blicación se hubiese cometido el delito. 

Art. 503. Si el escrito ó estampa se 
hubiese publicado en un periódico, se to
mará declaración para averiguar quién 
haya sido el autor al director ó redactores 
de aquel, y al jefe ó regente del estable
cimiento tipográfico en que se hubiese 
hecho la impreeion ó grabado. 

Para ello se reclamará el original de 
cualquiera de las personas que lo hubiese 
tenido en su poder; la cual, si no lo pusie
re á disposición del Juez de instrucción, 
manifestará la persona á quien se lo hu
biese entregado. 

Art. 504. Si el delito se hubiese co
metido por medio de la publicación de un 
escrito ó de una estampa sueltos, se to
mará la declaración expresada en el ar
ticulo anterior al jefe y dependientes del 
establecimiento en que se hubiere hecho 
la impresión ó estampación. 

Art . 505. Cuando no pudiere averi
guarse quién hubiese sido el autor real 
del escrito ó estampa, ó cuando resulta
re hallarse domiciliado en el extranjero 
-ó exento de responsabilidad criminal al 
cometerse el delito, se dirigirá el procedi
miento contra las personas subsidiaria
mente responsables por el orden estable
cido en el art. 14 del Código penal. 

Art . 506. No será bastante la confe
sión de un supuesto autor para que se le 
tenga como tal y para que no se dirija el 
proceJimiento contra otras personas, si 
de las circunstancias de aquel ó de las del 
delito resultaren indicios bastantes para 
creer que el confesor no fué el autor real 
del escrito ó estampa publicados. 

Pero una vez dictada sentencia firme 
en contra de los subsidiariamente res
ponsables, no se podrá abrir nuevo pro
cedimiento contra el responsable princi
pal si llegare á ser conocido. 

Art. 507. Si durante el curso de la 
ausa apareciere alguna persona que por 
1 orden establecido en el art. 14 del Có-
igo penal deba responder criminalmente 
e\ delito antes que el procesado, se so 

breseerá en la causa respecto X este, diri
giéndose el procedimiento contra aquella. 

Art. 508. No se considerarán como 
instrumentos ó efectos del delito mas que 
los ejemplares impresos del escrito ó es
tampa y el molde de esta. 

CAPÍTULO IV . 

Del antejuicio necesario para exigir la 
responsabilidad criminal á los Jueces y 

Magistrados. 

Art. 509. Cualquier ciudadano espa
ñol que no esté incapacitado para el ejer
cicio de la acción penal podrá promover 
el antejuicio necesario para exigir la res
ponsabilidad criminal á los Jueces y Ma
gistrados. 

Art. 510. Cuando el ante juicio tuviere 
por objeto alguno de los delitos definidos 
en los artículos 361 y siguientes hasta el 
367 inclusive del Código penal, no podrá 
promoverse hasta que se hubiese termi
nado por sentencia firme el pleito ó causa 
en que se haya dictad > la que hubiese da
do motivo al procedimiento. 

Art. 511. Si el antejuicio tuviese por 
objeto cualqui ra de los dos delitos defi
nidos en el art. 363 del Código penal, 
podrá promoverse tan pronto como el 
Juez ó Tribunal hubiese dictado resolu
ción negándose á juzgar por oscuridad, 
insuficiencia ó silencio de la ley, ó des
pués que hubiesen trascurrido 15 dias de 
presentada la última petición pidiendo al 
Juez ó Tribunal que falle ó resuelva cual
quier pleito, causa, expediente ó preten
sión judicial que estuviere pendiente sin 
que aquel lo hubiese hecho ni manifesta
do por escrito en los autos causa legal pa
ra no hacerlo. 

Cuando tuviere por objeto cualquier 
otro delito cometido por el Juez ó Ma
gistrado en el ejercicio de sus funciones, 
podrá promoverse el antejuicio desde que 
el delito fuere conocido. 

Art. 512. El ofendido por la resolución 
judicial no tendrá necesidad de prestar 
fianza alguna para ejercitar la acción 
contra los Jueces ó Magistrados. 

Se entiende por ofendido aquel á 
quien directamente dañare ó perjudicare 
el delito. 

Art. 513. El que no hubiese sido 
ofendido por el delito, al promover el an 
tejuicio habrá de dar la fianza que el 
Tribunal que haya de conocer de la causa 
determine para que pueda esta sustan 
ciarse á su instancia. 

Art. 514. La fianza podrá ser perso 
nal, hipotecaria, en metálico ó en efectos 
públicos. 

\rt. 515. Contra el auto exigiendo la 
fianza y fijando su cantidad y calidad 
procederá el recurso de apelación en am
bos efectos para ante la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, si hubiese sido dicta 
do por la Audiencia. 

Si lo hubiese sido por el Tribunal Su
premo, procederá solamente el recurso 
de súplica. 

Art. 516. El antejuicio se promoverá 
por escrito redactado en forma de quere 
lia, que firmará un Letrado. 

Art. 517. Si la responsabilidad crimi
nal que se intentare exigir fuase por al 
guno de los delitos comprendidos en los 
artículos 361 y siguientes hasta el 367 in 
clusive del Código penal, se presentará 
con el escrito la copia certificada de la sen 
tencia, auto ó providencia injusta. 

Si no pudiere presentarse, se manifes
tará la oficina ó el archivo judicial en que 
se hallaren los autos originales. 

Art. 518. Se hará además en el escri
to expresión de las diligencias del pleito ó 
causa que deban compulsarse para com
probar la injusticia de la sentencia, auto 
ó providencia que diese ocasión al ante
juicio. 

Art. 5.9. Si la responsabilidad fuere 
por razón de cualquiera ds los delitos de
finidos en el art. 363 del Código penal, se 
acompañarán con el escrito. 

1.* Las copias de los presentados des
pués de trascurrido el término legal, si la 
ley lo fijase para la resolución ó fallo de 
la pretensión judicial, expe'iente, pleito ó 
causa pendiente, pidiendo cualquiera de 
los interesados al Juez ó Tribunal que de 
ellos conociese que los resuelva ó falle 
con arreglo á derecho. 

2/ La certificación del auto ó provi
dencia dictados por el Juez ó Tribunal de

negando la petición por oscuridad, insufi
ciencia ó silencio de la ley, si se tratare 
del delito definido en el párrafo primero 
del articulo citado, ó si se tratare del 
comprendido en el segundo párrafo del 
mismo articulo, la que acredite que el 
Juez ó Tribunal dejó trascurrir 15 dias 
desde la petición ó desde la última, si se 
le hubiesen presentado más de una, sin 
haber resuelto ó fallado los autos, ni ha
berse consignado en ellos y notificado á 
las partes la causa legítima que se lo hu
biese impedido. 

Art. 520. Si la responsabilidad fuere 
por razón de cualquier otro delito come
tido por Juez ó Magistrado en el ejercicio 
de sus funciones, se presentará con el es
crito de querella el documento que acre
dite la perpetración del delito, ó en su de
fecto las listas de los testigos formadas 
del modo prevenido en el art. 569. 

Art. 521. Si el que promoviere el 
antejuicio por cualquiera de los delitos 
exprés idos en los artículos anteriores no 
pudiere obtener los documentos necesa
rios, presentará á lo menos el testimonio 
del acta notarial levantada para hacer 
constar que los reclamó al Juez ó Tr i 
bunal que hubiese debido facilitarlos ó 
mandar expedirlos. 

Art. 522. El Tribunal que conociere 
del antejuicio mandará practicar las 
compulsas que se pidieren; y en el caso 
del articulo anterior, ordenará al Juez ó 
Tribunal que se hubiese negado á expe
dir las certificaciones que las remita en 
el término que habrá de señalársele, in
formando á la vez lo que tuviere por 
conveniente sobre las causas de su nega
tiva para expedir la certificación pedida. 

Mandará además practicar las com
pulsas que considere convenientes, citán
dose al querellante para los cotejos de to
das las que se hicieren, á no ser en el 
caso de que la compulsa fuere de alguna 
diligencia de sumario no concluido, y no 
se hubiese practicado con intervención 
del que promoviere el antejuicio. 

Art. 523. Hechas las compulsas, se 
unirán á los autos, dándose de ellos vista 
al querellante para instrucción por tér
mino de tres dias. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el pár
rafo anterior el testimonio de carácter re
servado á que se refiere el articulo que 
precede, si el querellante se hallare en el 
caso indicado. 

Si los autos no fueren devueltos en 
dicho término, se recogerán de oficio el 
primer dia de la demora. 

Se pasarán después al Fiscal por igual 
término; y devueltos que sean, se seña
lará dia para la vista. 

Art. 524. Si hubiesen de declarar 
testigos, se señalará el dia en que deban 
concurrir, citándoles con las formalida 
des prescritas en el capitulo III del titulo 
preliminar. 

Los testigos serán examinados en la 
forma prescrita en el capitulo II del titu
lo III del libro I I . 

Art. 525. Asi el Fiscal como el de 
fensor del querellante podrán en el acto 
de la vista manifestar lo que creyeren con 
veniente sobre lo que resulte de los do
cumentos del expediente, y en su caso 
de las declaraciones de los testigos exa 
minados, concluyendo por pedir la ad 
misión ó no admisión de la querella in 
terpuesta. 

Art. 526. El Tribunal resolverá lo 
que estimare justo en los tres dias si
guientes al de la vista. 

Art. 527. Si se admitiese la querella, 
mandará proceder á la instrucción del 
sumario con arreglo al procedimiento 
establecido en esta ley; designando, con 
forme á lo dispuesto en el art. 190, el 
Juez de instrucción que lo hubiere de for 
mar, si no considerare conveniente que 
sea el propio del territorio donde el deli 
to hubiese sido cometido. 

El Tribunal acordará también la sus
pensión de los Jueces y Magistrados con 
traquienes hubiese sido admitida la quere 
lia, poniéndola en conocimiento del Mi 
nistro de Gracia y Justicia para los efec 
tos que procedan. 

Art. 52S. Si no se admitiere la quere 
lia, el Tribunal impondrá las costas a 
querellante, si este no fuese el ofendido 
por el supuesto delito. 

Las impondrá también á este si resul

tare haber obrado con mala fe ó con no
toria temeridad. 

Art. 529. Si hubiere condena de cos
tas, no se devolverá la fianza hasta qu e 

satisfagan; y si no se pagaren en el 
término que se fije para ello, se harán 
efectivas por cuenta de la fianza, devoU 
viendo el resto á quien la hubiese pres
tado. 

TÍTULO XIII 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE TERCERAS 
PERSONAS. 

Art. 530. Cuando en la instrucción del 
sumario apareciere indicada la existen
cia de la responsabilidad civil de un ter
cero con arreglo á los artículos 19, 20 y 
21 del Código penal, ó por haber partici
pado alguno por titulo lucrativo de los 
efectos del delito, el Juez instructor, á 
instancia del actor civil, exigirá fianza á 
la persona contra quien resulte la res
ponsabilidad, ó en su defecto embargará, 
con arreglo á lo dispuesto en el titulo XI 
de este libro, los bienes que sea nece
sario. 

Art. 531. La persona á quien se exi
giere la fianza ó cuyos bienes fueren em
bargados podrá, durante el sumario, ma
nifestar por escrito las razones que ten
ga para que no se la considere civilmen
te responsable, y las pruebas que pueda 
ofrecer para el mismo objeto. 

Art. 532. El Juez dará vista del es
crito á la parte á quien interese, y esta 
lo evacuará en el término de tres dias, 
proponiendo también las pruebas que 
deban practicarse en apoyo de su pre
tensión. 

Art. 533. Seguidamente el Juez ins
tructor decretará la práctica de las prue
bas propuestas, y resolverá sobre las 
pretensiones formuladas, siempre que 
pudiere hacerlo sin retraso ni perjuicio 
del objeto principal de la instrucción. 

Art. 534. Para todo lo relativo á la 
responsabilidad civil de un tercero y á 
los incidentes á que diere lugar la ocupa
ción, y en su dia la restitución de cosas 
que se hallaren en su poder, se formará 
pieza separada. 

Art. 535. Lo dispuesto en los artícu
los anteriores se observará también res
pecto á cualquiera pretensión que tuviere 
por objeto la restitución á su dueño de 
alguno de los efectos é instrumentos del 
delito que se hallaren en poder de un ter
cero. 

Art. 536. Los autos dictados en estos 
incidentes serán llevados á efecto, sin 
perjuicio de que las partes á quienes per
judiquen puedan reproducir sus preten
siones en el juicio oral, si lo hubiere, ó 
ó de la acción civil correspondiente que 
podrán entablar en otro caso. 

TÍTULO XXV. 

DE LA CONCLUSIÓN DEL SUMARIO Y DEL 

SOBRESEIMIENTO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la conclusión del sumario. 

Art. 537. Practicadas todas las dili
gencias decretadas de oficio ó á instancia 
de parte por el Juez instructor, si este 
considerare terminado el sumario, lo de
clarará asi, mandando remitir los autos 
y todas las piezas de convicción al Tri
bunal que tenga por competente para co
nocer del delito. 

Art. 538. Si reputare simple falta el 
hecho del sumario, mandará remitir el 
proceso al Juez municipal competente. 

Art. 539. Los autos dictados con ar
reglo á los dos artículos anteriores se 
pondrán en conocimiento del Ministerio 
fiscal del partido, si e' delito ó falta fue
ren públicos ó alguno de los comprendi
dos en los artículos 453, 461 y 462 del 
Código penal, y se notificarán así al que
rellante particular como al procesado y á 
las demás personas contra quienes resul
tase responsabilidad civil, emplazándo
las para que comparezcan en el término 
de 15 dias si fuere ante el Tribunal Su
premo, de 10 si fuere ante la Audiencia, 
y de cinco si fuere ante el Tribunal M 
partido ó el Juez municipal. 

Art. 540. Del auto mandando remitir 
la causa al Juez municipal podrá apelar* 
se para ante el Tribunal del partido. 
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El recurso será admisible en arabos 
efectos. 

Art. 541. El emplazamiento que ha
ya de practicarse en cumplimiento del 
auto mencionado en el art. 53S, no ten
drá lugar hasta que aquel sea firme, y su 
término empezará á correr desde el dia 
Siguiente al de la última notificación. 

Recibidos los autos por el Juez mu
nicipal, sustanciará el juicio con arreglo 
á lo dispuesto en el libro III de esta ley. 

Art. 512. El Tribunal que recibiere 
los autos y piezas de convicción manda
rá pasarlos al Ponente por el tiempo que 
faltare para cumplir el término del em
plazamiento, abriendo antes los pliegos 
y demás objetos cerrados y sellados qne 
hubiese remitido el Juez de instrucción. 

De la apertura de dichos pliegos y 
objetos se extenderá por el Secretario 
acta, en la cual se hará constar el estado 
en que se hallasen. 

Art. 543. Trascurrido dicho término, 
se pasarán para instrucción por otro, que 
no bajará de tres dias, ni excederá de 10, 
según el volumen d«l proceso al Ministe
rio fiscal, si la causa fuere por delito pú
blico ó por nlguno de los comprendidos 
en los artículos 453, 46 >, 461 y 462 del 

Código penal, y al Procurador del quere
llante si se hubiese personado. 

Si los autos excedieren de 2.000 folios, 
podrá prorogarse el término sin que en 
ningún caso la próroga pueda exceder de 
otro tanto más. 

Al ser devueltos, se acompañará es
crito conformándose con el auto del in
ferior que hubiese declarado el sumario 
terminado ó pidiendo la práctica de nue
vas diligencias. 

Art. 544. Devueltos los autos ó reco
gidos de poder del último que los hubie
se recibido, se pasarán inmediatamente, 
y por término de tres dias, al Ponente 
con los escritos presentados. 

Art. 545. El Tribunal, al mandar en
tregar los autos á las partes, dispondrá 
lo que considere conveniente para que 
estas puedan examinar la corresponden
cia, libros, papeles y demás piezas de con
vicción, sin peligro de alteración en su 
estado. 

Art. 546. Trascurrido el plazo del ar
ticulo 544, el Tribunal dictará auto con
firmando ó revocando el del Juez de ins
trucción. 

Art. 547. Si se revocare dicho auto, 
se mandará devolver el proceso al que lo 

hubiese remitido, expresando las diligen
cias que hayan de practicarse. 

Se devolverán también las piezas de 
convicción, si el Tribunal lo considerase 
necesario para la práctica de las nuevas 
diligencias. 

Art. 543. Si fuere confirmado el auto 
declarando terminado el sumario, se 
mandará traer la causa á la vista para 
resolver si se ha de sobreseer en e la, ó 
si ha de abrirse el juicio oral. 

Para la visita se citará al Ministerio 
fiscal si fuere público el delito ó alguno 
de los comprendidos en los artículos 453, 
460, 461 y 462 del Código penal, y al 
Procurador del querellante particular si 
lo hubiere. 

Art. 549. El Tribunal dictará auto en 
los cinco dias siguientes al de la vista, 
mandando abrir el juicio oral ó sobrese
yendo. 

Si se decretare el sobreseimiento, se 
declarará si este es provisional ó libre, y 
en esta caso si es total ó parcial. 

Si se decretare el sobreseimiento libre 
parcial, se mandará abr r el juicio oral 
respecto de los procesados á quienes no 
favoreciere. 

Art. 550. Decretado el sobreseimien-

I L A ' 

to total, se mandará que se archiven los 
autos y las piezas de convicción que no 
tuvieren dueño conocido, después de ha
berse practicado las diligencias necesarias 
para la ejecución de lo mandado. 

Art. 551. Las piezas de convicción 
cuyo dueño fuere conocido continuarán 
detenidas, si un tercero lo solicitare, has
ta que se resuelva la acción civil que se 
propusiere entablar. 

En este caso, si el Tribunal accediese 
á que continúe la retención, fijará el pla
zo dentro del cual habrá de acreditarse 
que la acción se ha entablado. 

Art. 552. Trascurrido el plazo fijado 
en el articulo anterior sin haberse acre
ditado el ejercicio de la acción civil, ó si 
na lie hubiere reclamado que continúe la 
retención de las piezas de convicción, se
rán estas devueltas á su dueño. 

Art. 553. Se reputará dueño el que 
estuviere poseyendo la cosa al tiempo de 
incautarse de ella el Juez de instruc
ción. 

Art. 554. Contra el auto de sobresei
miento no procederá sino el recurso de 
casación en su caso. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-
MES DE ENERO DEL ANO ECONÓMICO DE 1873. 

DISTWBUCION de fondos por capittdos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contatluria de fondos provinciales, confornxeáU) prevenido en el art. 83 
dé la ley provincial de 20 de Aposto de 1870. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 

1.* 

2: 

4.* 

5.' 
6.* 

V 
2." 
3.» 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

í Sueldos del Archivero de la provincia y per-
) sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y persona} de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id. délos Médicosde baños y aguas mineral es. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de 

CAPITULO 11. -SERVICIOS GENERALES. 

ij Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE 

TIN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

i: 

V 

i: 

2.' 

3/ 

4.' 

3/ 
• 

1/ 

9f 

5/ 

6/ 
7.* 

CAPÍTULO 111.-OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV . -CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente.. . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 y 1869 aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia , 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo , 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

5.902*65 
7.470*83 

7.000'00 

458*33 

1.187*48 

62'50 

1.041*65 
500*00 

3.000'00 
17.500*00 

2.000'00 

33.623*44 

22.500*00 

126.872*64 

999*98 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

3.* 

Único. 

Único. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

CAPITULO VI—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD , 

Único. 

1/ 

2.4 

CAPITULO VU.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

Ídem de la misma cárcel 
, CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

CAPÍTULO 1. — FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami 
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

(Construcción de carreteras provinciales 
J Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO I I I . - OBRAS DIVERSAS, 
I Subvenciones para auxiliar la construcción 
i de obras, ya corran á cargo del Estado 

Único. < ó de los Ayuntamientos 
' ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 
Único. | Cantidades destinadas á objetos de interés 

provincial 

S E C C Í O N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

1/ 

2.* 

CAPÍTULO UNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior f 

ídem id. en la misma fecha procedentes dé 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

• ) 
• > 250.000'00 

l.OOO'OO 

? 4 " 

1.000*00 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

424.996*06 

3.06274 

.000*00 

.065*74 

l.OOO'OO' 

350*00 

1.000*00 

350'00 4.412*74 

429.409'So 

En Madrid á 23 de Diciembre de 1872.-E1 Contador interino de fondos provinciales, 

Francisco Augúsün.=V.- B. ' -E l Vicepresidente de la Comisión provincial, Julián de Mores. 

Sesión de 3 de Enero de 1873.=Así lo acordó.-El Presidente, R. Prieto.-El Secreta-
rio, Martínez Escolar. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Disponiendo la ley del presupuesto de 
ingresos del año actual, publicada en la 
Gaceta del 27 de Diciembre último, que 
los Administradores, Jefes y empleados 
de las oficinas y escritorios de los Grandes 
de España, títulos de Castilla, Banque
ros y demás casas particulares satisfagan 
el 5 por 100 de la retribución, sueldo ó 
asignación que perciban por sus respecti
vos cargos cuando aquella sea de mas de 
1.500 pesetas anuales; la Administración 
invita por la presente circular á todos los 
Jefes y empleados de dichos títulos y 
casas de esta corte y provincia á fin de 
que, bien por medio de relación colecti
va de cada casa, dada por los Jefes ó 
principales, ó por manifestación indivi
dual de los que deban contribuir, se sir
van hacer la declaración que previene el 
artículo 21 del reglamento de 20 de Marzo 
de 187«>. 

De osta manera se evitará la forma
ción de expedientes de investigación, 
comprobación y defraudación que, ade
más de producir molestias á los interesa
dos, podrá traerlos el perjuicio de la pena
lidad que establece la sección 4.* de 
dicho reglamento para los que no presen
ten oportunamente la declaración indi
cada. 

Madrid 7 de Enero de 1873.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Orense y 
Vigo. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde 
Oense á Vigo la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos ácada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2.' La distancia de 107 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 12 horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Esfcido. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Orense, y 
carruajes decentes y en perfecto estado 
de servicio. 

5.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 

ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

6." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7/ La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Orensi 

8.* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9/ Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicie 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de !as provincias 
de Orense y Pontevedra y por los de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las mismas 
y Alcalde de Vigo, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 10 de Febrero próximo, á 
la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 20.000 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni considerarse 
con derecho á indemnización alguna el 
rematante en el poco probable caso de 
que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa 
á los puntos extremos resultasen equi
vocados en cualquier tiempo en más ó 
en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
6erá condición precisa depositar previa

mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Orense y Pontevedra ó en la su
balterna de rentas de Vigo, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 2.000 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos referidos para 
su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos de las respectivas provincias 
á tenor de lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor eJad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Orense á Vigo y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratad > el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 

el acta de remate, teniendo siempre g n 

cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

t." Los carruajes deberán tener 
almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 

contener toda la correspondencia y perió
dicos que circulen por la linea. 

2/ La correspondencia y certificados, 
así ordinarios como los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las necesarias condiciones de 
honrad :z y aptitud. 

3.* Ei nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo estará el salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquellos cargos. 

4.* Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, á fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

5/ El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3.' y 4.' del tit. 2/ de la Ordenan
za general de Correes. 

6.* El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza responderá de los daños y per
juicios de que trátala condición anterior. 

7.' El mayoral-conductor expulsado 
de la línea por faltas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en la misma. 

8/ Antes de principiar el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 3 de Enero de 1873.-El Di
rector general, J. M. Villavicencio. 

ANUNCIO. 

L A CARBONERA DE CUENCA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

El dia 31 del actual, á las ocho de la 

noche, en la plazuela del Conde de Mi

randa, núm. 1, cuarto bajo, celebra esta 

Sociedad la junta general ordinaria que 

previene el art. 46 de su reglamento. 

Lo que se anuncia por medio de este 

periódico para conocimiento de los seño

res socios, sin perjuicio de las papeletas 

de citación que se les han pasado á do

micilio. 

Madrid 9 de Enero de 1873.-El Con

tador, Secretario, José Máximo Pérez. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA PIL HOSPICIO. 


